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INSTITUTO COSTARRICENSE DE ACUEDUCTOS
Y ALCANTARILLADOS
LICITACIÓN POR REGISTRO N° 2004-00058 (Circular N° 1)

Contratación de servicios profesionales
en medicina y enfermería

A los posibles oferentes en la licitación, arriba indicada se les
comunica lo siguiente:

1) Esta contratación es para dos profesionales en medicina y dos en
enfermería por un período de dieciocho meses cada uno.

Las demás condiciones permanecen invariables.

San José, 14 de setiembre del 2004.-Dirección de Suministros.
Lic. Wendy Goicuria Rodríguez-I vez.-(Solicitud NO 22077).-C
3100.-(72151).

REGLAMENTOS

AGRICULTURA Y GANADERÍA
PROGRAMA INTEGRAL DE MERCADEO AGROPECUARIO

Considerando:

1°-El Programa Integral Agropecuario (PIMA) con base en las
facultades que le otorgan la Ley N° 6142 del 25 de noviembre de 1977 y
el Decreto Ejecutivo N° 7863-A del 20 de diciembre de 1977 promulga el
siguiente Reglamento de Financiamiento de Programas de Asistencia
Técnica y Financiera y de Apoyo al Mercadeo para Pequeños y Medianos
Productores Agropecuarios e Hidrobiológicos debidamente Organizados.

2°-El Consejo Directivo del Programa Integral de Mercadeo
Agropecuario (PIMA) con base en las facultades que le otorgan la Ley N°
7656 en su Artículo 17 y su reforma de Ley N° 7959, administra un
programa que se encarga del financiamiento de programas de asistencia
técnica y financiera, así como de apoyo para el transporte de productos y,
en general, el mercadeo para los pequeños y medianos productores
agropecuarios e hidrobiológicos , debidamente organizados en todo el
territorio costarricense. Dicho programa se financia con estos mismos
recursos (los de -la Ley N° 7656), para brindar asistencia y seguimiento
tanto a los proyectos financiados hasta ahora como los que se financiarán
en el futuro.

3°-Tomando como base el Decreto N° 26487-MAG, de La Gaceta
N° 233, del 3 de diciembre de 1997 el cual define pequeño productor.

Se procede a reglamentar:

REGLAMENTO DE FINANCIAMIENTO DE PROGRAMAS
DE ASISTENCIA TÉCNICA Y FINANCIERA Y DE APOYO

AL MERCADEO PARA PEQUEÑOS Y MEDIANOS
PRODUCTORES AGROPECUARIOS E
HIDROBIOLÓGlCOS DEBIDAMENTE /

ORGANIZADOS

CAPÍTULO PRIMERO

Consideraciones generales

Artículo 1°-Del objetivo del Reglamento. La presente
reglamentación establece y regula los procedimientos, requis itos,
garantías, sanciones y en general todos los aspectos relacionados con el
programa denominado Programa de Apoyo al Mercadeo Agropecuario
(PROAMER), para el financiamiento de programas de asistencia técnica y
financiera y de apoyo al mercadeo para pequeños y medianos productores
agropecuarios e hidrobiológicos debidamente organizados en todo el
territorio nacional, con fundamento en la Ley N° 7959 del 20 de enero del
2000.

Artículo 2°-Del destino de los recursos. Establecer en el PIMA el
PROAMER, que se encargará con sus propios fondos de financiar
programas de asistencia técnica y financiera, así como de apoyo para el
mercadeo, y el seguimiento a los proyectos en ejecución y los que se
financiarán en el futuro.

Artículo 3°-Beneficiarios y ámbito de aCCIOno Las
organizaciones de pequeños y medianos productores agropecuarios e
hidrobiológicos legalmente constituidas y establecidas en todo el territorio
nacional.

Con prioridad de asignación de recursos para las organizaciones
cuyos productos y/o servicios tienen afinidad con los objetivos del PIMA.

Para efectos de este Reglamento se entiende que el PIMA es la
entidad pública responsable del programa.

Artículo 4°-Definiciones. Para los efectos del presente
Reglamento se entenderá por:

PIMA: Programa Integral de Mercadeo Agropecuario , creado por
la Ley N° 6142 del 25 de noviembre de 1977 y sus reformas.
Consejo Directivo de PIMA: Dicta los instrumentos de política
financiera, administración de los recursos, aprueba el Reglamento y
sus reformas, los proyectos presentados por la Gerencia del PIMA
para la asignación de recursos financieros y los programas de
asistencia y de apoyo al mercadeo de productos agropecuarios e
hidrobiológicos, sean estos reembolsables o no reembolsables,
basados en los estudios y recomendaciones del Comité de Crédito,
en lo concerniente a sus funciones específicas, y la administración
general, de acuerdo con las leyes respectivas en los demás aspectos .
Gerencia del PIMA: Eleva al Consejo Directivo los proyectos para
su resolución.

Ejecuta los acuerdos respectivos.
Comité de Crédito: Está integrado por el Asesor Legal, el Jefe de
la Dirección Administrativa Financiera y por el Jefe de la Unidad
Ejecutora de PROAMER, quien fungirá como su coordinador.
Sus funciones son: analizar y emitir a la Gerencia los criterios de
todos los proyectos crediticios presentados y avalados, tomando en
consideración elementos técnicos, legales y los establecid6s en el
presente Reglamento, las leyes y otras directrices emanadas por los
entes rectores de la política económica y los entes contralores.
Unidad Ejecutora: Presupuesta los recursos, controla la ejecución
del presupuesto , administra las relaciones con otras instancias
instituciouales y extra-institucionales, administra el personal del
programa y ejecuta los fines propios. Realiza la evaluación ex ante,
durante y ex post de los proyectos.
CONSEJO DIRECTIVO DEL PIMA: Consejo Directivo del
PIMA, establecido en el Artículo IV de la Ley N° 6142 y sus
reformas.
DIRECCIÓN DE ESTUDIOS Y DESARROLLO DE
MERCADOS: Dirección del PIMA.
PROAMER: Programa de Apoyo al Mercadeo Agropecuario .
Unidad Ejecutora: Será el brazo ejecutivo del programa.
BENEFICIARIOS: Las organizaciones de pequeños y medianos
productores agropecuarios e hidrobiológicos en todo el territorio
costarricense que califiquen para ser sujetos de los beneficios
propios de este programa, quienes deben certificar que
corresponden a estos grupos, conforme a este Reglamento.
ORGANIZACIÓN DE PRODUCTORES: Se entenderá por
organización agropecuaria e hidrobiológica aquella agrupación de
productores legalmente constituidos como asociación, cooperativa,
centros agrícolas cantonales, sindicatos u otra figura jurídica, e
cumpla con los requisitos contemplados en este Reglamento.
PEQUEÑO PRODUCTOR: Es el que se dedica a las actividh_d;
agropecuarias, en al menos un 70% de su tiempo con la
participación del núcleo familiar, el 30% restante dedicado a
actividades agropecuarias no propias y cuyos ingresos brutos no
sean mayores a 25 mil dólares estadounidenses anuales o su
equivalente en colones al tipo de cambio del día.
MEDIANO PRODUCTOR: Se entenderá por mediano productor
agropecuario aquellas personas fisicas que empleen un máximo de
20 trabajadores, que se dedica a las actividades agropecuarias en al
menos un 60% de su tiempo con la participación del núcleo familiar
y, el 40% restante dedicado a actividades agropecuarias no propias
y cuyos ingresos brutos no sean mayores de 75 mil dólares
estadounidenses anuales o su equivalente en colones al tipo de
cambio del día.

Artículo 50-De los requisitos generales de acceso al
financiamiento. Se establece expresamente que los beneficiarios sujetos
al financiamiento aquí regulado, deberán cumplir con los siguientes
requisitos:

Encontrarse legalmente const ituidos y vigentes de conformidad con
la legislación existente en Costa Rica y que les habilite para ejercer
derechos y contraer obligaciones .

Mantener en operación y actualizado un registro que permita
conocer la naturaleza y la cuantificación de los ingresos, egresos y la
rentabilidad de la actividad que desempeña la organización.

Mantener al día el libro de actas y demás libros requeridos po' Jla
una de las figuras jurídicas bajo la cual estén constituidos.

Diseñar y proponer un sistema de control interno para que sea
ejecutado por la fiscalía de la organización.

Diseñar y proponer un plan de trabajo para las fases de ejecución y
operación del proyecto.

Artículo 6°-De las inhabilitaciones. Cuando un miembro del
Consejo Directivo o el Gerente, tenga interés directo en el otorgamiento de
un financiamiento o de iniciativa de apoyo, por pertenecer como asociado
o tener relación hasta el tercer grado de consanguinidad con alguno de los
asociados del beneficiario, deberá inhibirse de parti cipa r de la
recomendación, discusión y/o aprobación de la solicitud.

CAPÍTULO SEGUNDO

Del financiamiento del Programa de Asistencia Técnica y Financiera

Artículo 7°-De las etapas para la negociación de recursos.

a. Se requerirá un estudio a nivel de perfil para un monto máximo de
quince millones de colones. Para montos superiores, se requerirá a
juicio del Consejo Directivo, mayores datos, profundidad y análisis
de pre-factibilidad o factibilidad, según sea el caso.

b. El estudio elaborado deberá presentarse a la Unidad Ejecutora
acompañado de una solicitud mediante un acuerdo de la Junta
Directiva de la organización solicitando el financiamiento en los
términos planteados en el proyecto . Deberá adjuntarse la
documentación completa que demuestre el cumplimiento de los
requisitos exigidos.

c. La Unidad Ejecutora recibirá y procederá a iniciar el proceso, solo
en los casos en que la organización interesada entregue de una sola
vez la totalidad de los requisitos exigidos.

d. La Unidad Ejecutora lo analizará y emitirá la recomendación
técnica, en un período máximo de un mes. La pasará al Comité de
Crédito para su consideración y este al Gerente para lo que
corresponda, utilizando carátulas de crédito. Los cuales gozarán de
cinco días hábiles cada uno para emitir las recomendaciones.
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e. Una vez avalado el proyecto por la Gerencia el mismo será remitido
al Consejo Direc tivo para su resolución, posteriormente e l
documento se tras ladará al Proceso de Asesoría Lega l, el cual emite
forma liza el convenio de asignación de Recursos, y en los casos que
corresponda el documento que demuestre la formalización de la
garantía, a través de un formato. Estos documentos serán enviados
a la Unidad Ejecutora y al Proceso de Tesorería.

f. El Proceso de Tesore ría, se encargará , de confeccionar el primer
desembolso, lo cual debe comunicar oportunamente a la Unidad
Ejecutora.

g. Unidad Ejecutora dará seguimiento a los desembolsos de acuerdo al
plan aprobado y mediante forma to autor izará al Proceso de
Tesorería, los demás desembolsos según el mismo plan .

Artículo 8°-De los fondos obtenido s mediante la Ley N° 7959, se
financiar án los gastos operativos y de inversión del PROAM ER.

CAPÍTULO TERCERO

De los rubros a los que se pueden asignar recursos

Artículo 9°- Los rubros a financiar serán:

a. Compra de terrenos para desarrollar proyec tos.
b. Financiamiento para const rucciones y mejo ras.
c. Financiamiento para compra de equipo de planta .
d. Financiam iento para compra de equipo de transpo rte.
f. Financiamiento para mobiliario y equipo de oficina.
g. Financiamiento para capital de trabajo.
h. Financ iamiento para derechos telefónicos.
i. Capacitación.
j. Gestión y desarrollo empresarial.
k. Extensión en mercadeo.
1. Alquiler de equipo.

" m. Estudios de factibilidad, pre fact ibilidad o perfiles.
Investigación de procesos de mejoramiento de los sistemas de
mercadeo .
En todo caso los rubros a financiar deberán estar ligados a proyectos
de mercadeo agropecuario o hidrobiol ógicos.

CAPÍTU LO CUARTO

De los fondos reembolsables

Artículo IO.-De la definición. Es la modalidad de asignaci ón de
recursos a los que podrán acceder los benefic iarios, bajo condiciones de
plazo, tasa de interés y períodos de gracias estab lecidos.

Artículo I l .- Del presupuesto. Los fondos que se asignarán bajo la
modalidad de fondos reembolsables en cada período se presupuestarán en
la partida. Préstam os al sector privado.

Artícu lo 12.- De las categorías para asignar los rec ursos. Las
categorías de recursos reembolsab les son:

a. para inversión,
b. capital de trabajo.

Se entiende como inversión los recursos que se destinan a financiar
la compra de terrenos, construcciones y mejoras, equipo de planta, equipo
de transporte, mobiliario y equ ipo de oficina y derechos telefónicos.

Se entiende como capital de trabajo los recursos que se destinen a
financiar costos de elaboración, administr ativos y de comercialización .

,
.quiler de equipo , estudios de fi.actibilidad, pre factibilidad y perfiles.

. } Artícu lo 13.-De la tasa de inte r és. La Unidad Ejecutora
omendará una tasa de interés fija que corresponde a las condiciones de

cada proyecto no menor a la tasa básica pasiva fijada por el Banco Central
de Costa Rica.

Artícu lo 14.- De la forma de pago. La amortización y los intereses
de los financiamientos reembo lsab les se real izarán mediante el
procedimi ento de cuota fija.

Art ículo 15.-Del período de gracia. El período de gracia máximo
para la cance lación de la amorti zación será de tres meses para inversión y
seis meses para capital de trabajo. En ambos casos el período de gracia
empieza a partir de la firma del Convenio de Asignación de Recursos.

Artículo 16.-De los pla zos. Para inversión cuyos montos son de
hasta cinco millones de colones, un plazo máximo de 60 meses, para
montos de hasta 10 millones de colones, un plazo máximo de 84 meses y
montos de quince millones o más, un plazo máximo de 120 meses. Para
capital de trabajo un máximo de dos años.

CAPÍTULO QUINTO

De los fondos no reembolsables

Artícu lo 17.-De la definición. Por modal idad no reembo lsable
debe entenderse como la as ignación de rec ursos otorgados a la
organización beneficiaria sin la obligación de ser reintegrados, aunque sí
debe cumplir con las garantías adecuadas que respond an, por la correcta
utilización de los recursos asignados, durante el plazo que se determine
para cada proyecto.

Artículo 18.- Del presupuesto. Los fondos que se asignarán bajo
la modalidad de fondos no ree mbo lsables en cada período se
presupuestarán en la partida presupuestaria correspondiente de acuerdo
con los lineamientos estab lecidos por la Contraloría Genera l de la
República al respecto.

Artículo 19.- De la cat egoría para asignar los rec ursos. Se
entiende como no reembolsables los fondos destinados a capacitac ión en
mercadeo, gestión y desarrollo empresarial, extensión en mercadeo,
invest igación en mercadeo, as í como los recur sos destinados al

financiami ento de los estudios de perfi les, factibilidad y pre-factibilid ad de
proyectos cuyos préstamos no sean aprobados por el Consejo Directivo.
En el caso de solicitudes para estudios de perfiles, pre-factibilidad y
fac tibi lidad expresas de finan ciamiento para presentar en otras
organizaciones crediticias, queda rá a criterio del Consejo Directivo el
aprobarlos o no, en apego irrestricto al presente Reglamento, a las leyes
propi as de esta materi a y a cri teri os de mérito, con veniencia, y
oportunidad .

CAPÍTU LO SEXTO

De los desembolsos

Artículo 20.-De los desembolsos. Los desembolsos se girarán
mediante cheques a nombre de la organización de acuerdo al plan de
inversión y desembol sos aprobado.

La organ ización para efecto de liquidación de cada desembol so se
someterá al plazo que le determin ará el Comité de Crédito, el cual se
establecerá tomando en cuenta las particularidades de cada proyecto. Una
vez cumplido el requisito de liquidación a satisfacción de la Unidad
Ejecutora se podrá optar por el siguiente desembolso.

Para la correcta ejecución de este artículo la Gerencia elaborará un
procedimiento escri to detallado, mismo que deberá ser aprobado por el
Consejo Directivo.

CAPÍTULO SÉT IMO

De las garantías y sus requisitos

Artículo 21.-De la constitución de las garantías. Toda operaci ón
de financiami ento deberá estar adecuadamente garanti zada. Dichas
garantías deberán ser a favor del PIMA.

En el caso de asignación de recursos bajo la modal idad de
reembolsables se entie nde que las garantías responden ante el
incumplimiento de alguna de las cláusulas del Convenio de Asignación de
Recurso s de tal forma que tornen exigible la obligación. Tratándose de
asignación de recursos no reembol sables, el Convenio de Asignación de
Recursos que formal ice la operación, dispondrá en su clausulado de la
necesaria existencia de garantías que respalden la correcta util izac ión y el
cumpli miento de los fines estab lecido s.

Será necesario, de previo los estudios registra les y conexos. Una
vez firmado los convenios, se procederá a la correcta inscr ipción de las
garantías cuando corresponda por parte del PIMA.

Artíc ulo 22.-De las diversas formas de ga rantías. Las garantí as,
que debe n respaldar cada operación tanto en la moda lidad de reembolsabl e
como no reembolsab le, son en el siguiente orden de prioridad:

A. Garantí a hipotecaria: La garan tía real de hipoteca, se acepta rá con
preferencia en primer grado y en segundo grado siempre y cuando
el valor de la propiedad cubra al 100 % las obligaciones financieras
por las que está respondiendo. Esto a criter io del Comité de Crédito.

B. Garantí a prendari a: Se aceptará la prenda en primer grado sobre
equipo nuevo o usado en bue n esta do de co nservac ión y
funcionam iento por un porcentaj e no mayor al equiv alente al 70%
del valor del avalúo . El valor de los bienes dados en prenda deberán
cubrir por lo menos el 100% de la total idad de la operac ión.

C. Garantía fiduciari a: Deberá ésta ser firmada por todos los miembros
de la junta directiva de la organ ización, quienes además ava larán la
letra de cambio de forma perso nal. Este tipo de garantía se
entenderá en princip io en forma co lateral sin detr imento de la
posibilidad que el Consejo Directivo considere oportu no solicit ar la
para la garantía tota l de proyecto y hasta por un tope máximo de tres
millones de colones y exclu sivamente tratándose de recursos no
reembo lsables.

D. Otras garantías: Se aceptan como tales los ava les bancario s o
cualquier otro tipo de garantía que brinde n otras entidades del
Estad o y aqu ellas privadas que se hall en o se encuentren
fiscali zadas por la SUGEF, a satisfacción plena de los reglamentos
y de las políticas internas que al respecto defina el PIMA.

Artículo 23.-De los seguros individuales o colectivos. La Unidad
Ejecutora, exigirán en todo s los casos por cuenta del benefic iario , el pago
de todos los seguros necesar ios sobre los bienes muebles o inmuebles,
otorgados en garantía del crédito en mater ia de incendio, robo o terremoto
y afines, según sea el caso y, de seguros colectivos o individuales para el
caso de fallecimiento o incapaci dad tota l o permanente en el caso de las
garantías personales; la vigencia del seguro correspondiente debe ser al
menos por la totalidad del plazo del financiamiento otorgado.

CAPÍTULO OCTAVO

De la for ma lización

Artícu lo 24°-Del Convenio de Asignación de Recursos. La
forma lización se hará -de previo a cua lquier desembolso- mediant e la
suscripc ión de un conveni o de asignación de recur sos que contendrá en su
clausulado todas las condiciones bajo las cuales se otorga el mismo. El
conve nio corres pondiente se formalizará en el PIMA y será suscrito por el
representante legal del benefic iario y el gerent e del PIMA.

De manera previa a la rúbr ica de l convenio, se suscribirán los
documentos de garantía que correspondiesen.

Todos los gas tos de form ali zación co rrerán po r cuenta de l
benefic iario pudiendo ser con cargo a los recursos por girar.
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REMATES

INSTITUCIONES DESCENTRALIZADAS

San Isidro de Coronado, 24 de mayo del 2004 .-Rafael Angel Mora
Smith, Solicitante.-(72154).

BANCO DE COSTA RICA
OFICINA DE SANTA ANA

AVISO

PUBLICACIÓN DE SEGUNDA VEZ

A quien inter ese, hago constar que el certificado de depósito a plazo
del Banco de Costa Rica :

TasaVenceEmitidoMonto $ PlazoCcrt. N°

Artículo 35. -De la interpretación del Reglamento y las
modificaciones a los Convenios. La aprobación de cualquier
modificación al Convenio de Asignación de Recursos, así como toda
interpretación al Reglamento corresponde al Consejo Directivo de PIMA .

Artículo 36.-De su vigencia. Rige a partir de su publicación

Transitorio único: Este Reglamento deroga el Reglamento de
Financiamiento para Pequeños y Medianos Productores Agropecuarios e
Hidrobiológicos debidamente Organizados con fundamento en los
alcances de la Ley N° 7656 y su reforma a través de la Ley N° 7959
publicada en La Gaceta N° 4 del 7 de enero del 2002.

Barreal de Heredia, 8 de setiembre del 2004.-José Pablo
Rodríguez Rojas.-Consejo Directivo.-Lic. Luis Echeverría Monturiol,
Presidente.-Ing. Jorge Cruz Hernández, Gerente General.-I vez .
(Solicitud N° 13136).-C-13631 0.-(72153).

BANCO NACIONAL DE COSTA RICA
AGENCIA DE CORONADO

PUBLICACIÓN DE PRIMERA VEZ

Yo Rafael Angel Mora Smith con cédula N° 3-183-318, beneficiario
del certificado de deposito a plazo N° 400-01-053-010 171-6 , por un mon to
de ~135 .334,52 (ciento treinta y cinco mil trescientos treinta y cu ~

colones con 52/100) extendido a mí orden por el Banco Nacional de C .':::
Rica , Departamento Comercial en la Oficina Coronado, emitido el día 18
de setiembre del 2003 , a un año plazo, con vencimiento el 20 de setiem bre
del 2004, con una tasa de 13.25% anual y el cupón N° 01, por un monto de
~18.031,44 (dieciocho mil treinta y un colones con 44/100) con fecha de
vencimiento el 20-09-04 . Solicito reposición de estos documentos, por
causa de extravió, liberando al Banco de toda responsabilidad por el pago
del título robado a un tercero de buena fe. Se publica este anuncio por tres
veces para esperar algún reclamo de terceros, por un término de quince
días .

BANCO HIPOTECARIO DE LA VIVIENDA
REMATE N° 02-2004

El Banco Hipotecario de la Vivienda a través de la Junta Directiva,
resolvió dar apertura al proceso de Remate 02-2004, para la venta de un
inmueble de su propiedad (Edificio), ubicado en el Barrio Los Yoses ,
distrito San Pedro, cantón Montes de Oca, provincia de San José , del Auto
Mercado 150 metros oeste y 75 metros sur.

El inmueble tiene un precio base de ~147 .175.999,45 y podrá ser
inspeccionado a partir del 30 de setiembre 2004, en la dirección antes
indicada a partir de las 08:00 y hasta las 17:00 horas, previa coordinac
con la administración del Banco. El remate se llevará a cabo el jueves ~ "
octubre del 2004 a partir de las 10:00 horas en el ed ificio que se está
rematando.

Los interesados pueden retirar el Cartel con las condiciones
generales y específicas de dicho inmueble a partir del 23 de setiembre del
2004 , en el Departamento Administrativo del Banco Hipotecario de la
Vivienda, ubicado en Barrio Dent, San Pedro de Montes de Oca, de la
Rotonda de la Bandera 200 metros al sur, sobre el bulevar a los Yoses, de
lunes a viernes de las 08:00 a las 16:00 horas.

Agradecemos su participación.

Dirección Administrativa Financiera.-Lic. Margoth Camp~s .

Barrantes, Directora.-l vez. -(72268).

CAPÍTULO NOVENO

Los incumplimientos y las recuperaciones

Artículo 25.-Del periodo para formalizar y retirar los dineros.
El beneficiario tendrá un período máximo de treinta días naturales,
después' de aprobada la asignación de recursos, para formalizar la
operación.

El beneficiario al que se le asignen recursos para inversión, tendrá
un período máximo de noventa días naturales, después de formalizada la
operación para retirar el monto del primer desembolso o el total aprobado.

En el caso de que al beneficiario se le asigne capital de trabajo, el
período máximo para el retiro de los recursos será de acuerdo con el plan
de inversiones aprobado.

El incumplimiento de lo anterior producirá la pérdida del derecho a
recibir los montos pendientes, salvo casos muy calificados debidamente
aprobados por el Consejo Directivo.

CAPÍTULO DÉCIMO

Los incumplimientos y las recuperaciones

Artículo 26. -lncumplimientos. Para los efectos del
financiamiento reembolsable se entiende por incumplimiento el no pago
oportuno del principal y/o sus intereses de acuerdo con la periodicidad
estipulada en el Convenio de Asignación de Recursos, así como la
incorrecta utilización de los fondos según el destino preestablecido para
los mismos.

Respecto de los fondos no reembolsables se considera
incumplimiento el utilizar los recursos aprobados para un fin distinto del
acordado.

Para ambas modalidades, se entenderá que se incumple con la
aplicación correcta de la ejecución del plan de inversiones, cuando se
produzca el desmejoramiento de las garantías ofrecidas, el vencimiento de
los seguros exigidos durante el plazo que se determine para cada proyecto
o cuando se compruebe la distinta aplicación de los recursos y del presente
Reglamento.

Artículo 27.-Incumplimiento de objetivos. Cuando por factores
internos y/o externos a la organización beneficiaria no se pudiere cumplir
con los objetivos del proyecto, ésta deberá comunicarlo por escrito a la
Unidad Ejecutora, a afectos de hacer los análisis técnicos correspondientes
y comunicar por medio de la Gerencia al Consejo Directivo. Este podrá
emitir recomendaciones e incluso hacer exigible la devolución de los
montos de los recursos desembolsados bajo la modalidad de reembolsables
y la totalidad de los recursos no reembolsables.

Artículo 28.-Avisos previos. La Unidad Ejecutora comunicará al
beneficiario, en caso de comprobarse incumplimiento en la ejecución del
plan de inversión, que se subsanen o corrijan -si procediere- los
incumplimientos dentro del plazo establecido, bajo el apercibimiento de
tornarse exigible la devolución de los montos de los recursos adelantados
bajo las modalidades de reembolsables y no reembolsables.

Artículo 29.-De los cobros administrativos. Los beneficiarios
que se encuentren atrasados en la cancelación de dos cuotas consecutivas
al PIMA, serán sujetas de cobro administrativo mediante trámite que
realizará la Dirección Administrativa Financiera.

Artículo 30.-De la tramitación de los cobros judiciales. Los
beneficiarios que fueron sometidos a cobro administrativo y que no se
pusieron al dia en su operación y, que por consiguiente presentan atraso en
la cancelación de tres cuotas consecutivas, serán sujetos de cobro judicial.
Tal acción la desplegará el Proceso de Asesoría Legal con el cargo de las
costas legales correspondientes al deudor, aún en los casos en que medie
cualquier tipo de arreglo.

Artículo 31.-Las prórrogas. El Consejo Directivo podrá conceder
prórrogas a solicitud de los deudores. Para que éstas se den deberá mediar
una solicitud por escrito de la organización, indicando las razones que
ameriten dicho beneficio, a dicha solicitud se le incorporará la
recomendación de la Unidad Ejecutora.

Artículo 32.-Arreglos de pago. Cuando una organización entre en
mora, podrá solicitar el beneficio de arreglo de pago, en el cual se
contemplarán las multas, intereses de mora, principal, gestiones de cobro
y otras que ameriten el arreglo de pago .

Para gozar de dicho beneficio deberá dirigir una misiva al Consejo
Directivo por medio de la Gerencia para su debido conocimiento. En todos
los casos deberá haber un informe de la naturaleza de la garantía y un
informe técnico de la Unidad Ej ecutora sobre la viabilidad de la propuesta.

CAPÍTULO DÉCIMO PRIMERO

Destino de los fondos del financiamiento

Artículo 33.-EI seguimiento y la verificación. El seguinuento
técnico de las operaciones y la verificación del correcto destino de los
fondos serán efectuados por la Unidad Ejecutora y la Auditoría Interna del
PIMA.

De las visitas periódicas y del resultado del seguimiento de los
Proyectos, Unidad Ejecutora deberá rendir informes periódicos a la
Gerencia.

CAPÍTU LO DÉCIMO SEGUNDO

Disposiciones finales

Artículo 34. -Normas de acatamiento obligatorio para el
beneficiario. El beneficiario se compromete a que los bienes y servicios
que se adquieren con los recursos asignados, se utilizarán exclusivamente
para los fines preestablecidos en el proyecto. El beneficiario está obligado
a brindar toda la información que le sea requerida y que compruebe la
correcta utilización de los recursos.

61367764 4.083,79 32 días 14-07"2004 16-08-2004 1.75% anual

Certificado emitido a la orden de: Mejía Pineda Maritza Isabel ,
cédula de residencia N° 270-142930-077682. Emitido por la Oficina de
Santa Ana, ha sido reportado como robo por I::J que se solicita al Banco de
Costa Rica su reposición de acuerdo con lo establecido en los artículos 708
y 709 del Código de Comercio .

Santa Ana, 16 de agosto del 2004. -Maritza Isabel Mejía Pineda,
Solicitante.-Diego Caballero c., Jefe Operatívo.-(71645).
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